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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, informándole que el demandante -Mauricio Andres 

Valderrama Cruz, solicitó terminación del proceso por pago total de la obligación. Por otra parte, se advierte que en la página 

Web del Banco agrario S.A. aparece un depósito por la suma de $ 2.013.291,00 -Título No. 469550000493931 el cual 

corresponde al presente proceso; no obstante, mediante Auto No. 0228 del 06 de febrero de 2024, comunicado por oficio No. 

0102 de la misma fecha, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Tuluá solicitó la devolución de dicho depósito. 08 de febrero de 

2024.  

 

 

 

República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Tuluá Valle 
 

Auto No. 0297 
PROCESO EJECUTIVO C/S 
MÍNIMA CUANTÍA 
RADICACIÓN No. 76-834-40-03-003-2021-00296-00  
Febrero nueve (09) de dos mil veinticuatro (2024).     

FINALIDAD DE ESTE AUTO 

Resolver sobre la solicitud de terminación del proceso presentada 

por el Demandante-Mauricio Andrés Valderrama Cruz. 

         CONSIDERACIONES: 

                                       Vista la solicitud de terminación del proceso por pago de la 

obligación allegada por el Ejecutante-Mauricio Andrés Valderrama Cruz, por considerar 

que con los dineros que ascienden a la suma de $2.013.291 y que fueron puestos a 

disposición de este proceso por el Juzgado Sexto Civil Municipal de Tuluá, antes de 

resolver, si se accede o no; se requerirá al citado juzgado para que informe con todo respeto, 

por qué motivo se solicita que se devuelvan los dineros puestos a disposición del presente 

proceso, cuando el embargo de remanentes decretado contra el señor Luis Alberto 

Mosquera Valencia por Auto No. 1811 del 13 de octubre de 2021, numeral 1º, 

comunicado por Oficio No. 1033 del 21 de octubre de 2021, se indicó la Radicación 2019-

00256-00, Proceso Ejecutivo, el nombre de las partes con sus correspondientes número de 

cédula de ciudadanía y el número de la providencia que decretó la medida cautelar. Embargo 

que surtió efectos, tal como se informó en el Oficio No. 926 del 05 de septiembre de 2023. 

Aunado a que por la Secretaria del Juzgado le notificó el día 07 de diciembre de 2023, 

lo dispuesto en el Auto No. 2293 del 30 de noviembre de 2023, respecto de actualizar 

y modificar la última liquidación del crédito y sobre la liquidación y aprobación de las costas. 

Además que al revisar los “Datos de la Transacción del Banco Agrario de Colombia S.A.”, la 

única irregularidad que se advierte es el número de este asunto, que es Radicación 2021-

00296-00 y aparece es 2021-00096, modificación que se puede asociar a la radicación del 

presente proceso.-archivos 12, 20, 21, 57, 59 y 60. 
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 Cabe advertir, que tanto lo informado por el Juzgado Sexto Civil Municipal de Tuluá 

vía electrónica recibida el 30 de Enero de 2024 que dejó a disposición de este juzgado, 

las sumas ordenadas en el Auto No. 2089 del 12 de diciembre de 2023; como el Auto 

No. 0228 del 06 de febrero de 2024 proferido por el Juzgado Sexto Civil Municipal 

de Tuluá, en que se solicitó a éste juzgado devolver los títulos convertidos, es de cúmplase, 

se pondrán en conocimiento de las partes, para los fines que consideren pertinente, toda 

vez, que el Ejecutante-Mauricio Andrés Valderrama Cruz- en este proceso, solicitó la 

terminación del proceso por pago de la obligación, en consideración a la suma de 

$2.013.291 puesta a órdenes de este proceso, tal como fue ordenado en el Auto No. 

2089 del 12 de diciembre de 2023, numeral séptimo, que corrigió la Sentencia No. 

128 del 09 de agosto de 2023, dictada en el Proceso Divisorio-Radicación 2019-

00256.-archivos 56, 58. 

                                               En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de 

Tuluá, 

                                        RESUELVE: 

                                        1°.- SOLICITAR al Juzgado Sexto Civil Municipal de Tuluá  

informar con todo respeto, los motivos por los que debe devolverse la suma $2.013.291, 

puesta a órdenes de este proceso ante el embargo de remanentes que surtió efectos, 

toda vez que en el Oficio No. 1033 del 21 de octubre de 2021, se indicó la Radicación 2019-

00256-00, Proceso Ejecutivo, el nombre de las partes con sus correspondientes número de 

cédula de ciudadanía y el número de la providencia que decretó la medida cautelar. 

Comuníquese y anexe autos y oficios. 

                                        2º.- Una vez se de respuesta por el Juzgado Sexto Civil 

Municipal de Tuluá, vuelva el expediente a despacho para resolver la solicitud de 

terminación del proceso presentada por el Ejecutante Mauricio Andrés Valderrama 

Cruz. 

                                       3º.- PONER en conocimiento de las partes lo ordenado por el 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Tuluá por Auto No. 2089 del 12 de diciembre de 

2023 y Auto No. 0228 del 06 de febrero de 2024, para los fines que estimen 

pertinente.-archivos 57 y 59.                                 

                                    4º.- ORDENAR que por la Secretaria del Juzgado, se realice la 

asociación del título judicial No. 469550000493931 por la suma de $2.013.291 a la 

Radicación No. 2021-00296-00, una vez quede ejecutoriado este auto.              

                                      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
 
                                   MARÍA STELLA BETANCOURT. 
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